
Inicio

Envía documentos de la operación 
y aquellos conforme al Art. 81 RLA 
de MVE y Carta de Instrucciones.

Revisión y 
observaciones de 

MVE

Firma MVE (Si aplica)

Firma MVE con sellos del 
importador  (Si aplica)

Se guarda acuse y 
documentos MVE en 

expediente 
electrónico

Captura PEDIMENTO

Validación, pago, envió expediente 
digital (Documentos MVE al correo 

del Importador y despacho 

Fin

Agente Aduanal Web Services y 
proveedor Sistemas CASA

Importador

Flujo MVE Web Services AA

Captura BLOQUE 
COVE y transmisión 

Web Services a 
Vucem.

Captura BLOQUE MVE y agrega 
Documentos Art. 81 RLA en Sistemas 
CASA y transmisión Web services a 

Vucem.

Envía autorización 
para firma MVE


